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AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA CAUSA No.

192-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO

TRANSCRIBIR:

‘%aeo de ,44áio
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de

mayo de 2021.- Las 15h06.- VISTOS: Agréguese abs autos:

A) Mail enviado el 19 de mayo de 2021, a las 18h43, desde la dirección de

correo electrónico betsabemendezicne.gob.ec al correo institucional

secretaria.general(ii:tce.gob.ec, en el que consta adjunto cuatro archivos en

formato PDF, con el siguiente detalle: iJ “Documento Hamilton Rene

Vera.pdf”, con tamaño 825,2 KB, el cual a la descarga contiene un

documento escaneado a color que en la parte superior se puede leer

“DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL

RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR PtJBLICO

AUTORIZADO”; u) “ACCION de PERSONAL -Anita.pdf” con tamaño 172,1

KB, el cual a la descarga contiene un documento escaneado que en la parte

superior se puede leer ACCIÓN DE PERSONAL, iii) “Cedula y votación

Anita (1).pdf” con tamaño 705,8 KB, el cual a la descarga contiene

escaneada la cédula de ciudadanía de la señora Caicedo Rodríguez Ana

Angélica, iv) Completar denuncia Causa 192-202 1-TCE-Salima 19-05-

2O21-signed.pdf”, con tamaño 469,5 KB, el cual a la descarga contiene un

escrito en tres (3) fojas firmado electrónicamente por la abogada Betsabe

Méndez Avila, firma que ha sido validada en el sistema FirmaEC 2.8.0.

B) Escrito presentado en este Tribunal el 20 de mayo del 2021, a las 10h32, por

la doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Directora de la DeJegación

Provincial Electoral de Esmeraldas, suscrito por el abogado David Mosquera

Mera, en una (01) foja.

1.- ANTECEDENTES

1. Conforme la razón sentada por el señor Secretario General def*ribunai

Contencioso Electoral, el 21 de abril de 2021, a las 10h53, se recibió de la

doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, Directora de la Delegación

Provincial Electoral de Esmeraldas, un escrito en tres (03) fojas y, en calidad
j:[ihiUA kLL..’C?
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de anexos, ciento veintitrés (123) fojas, por la cual presenta una denuncia
por presunta infracción electoral.

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 102-21-04-2021-SG, de 21 de
abril del 2021; así como, de la razón sentada por el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, el conocimiento
de la presente causa, identificada con el No. 192-2021-TCE, le correspondió
al doctor Joaquín Viteri Llanga. Juez del Tribunal Contencioso Electoral.

3. El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri
Llanga, el 22 de abril de 2021, a las 09h39, en dos (02) cuerpos, compuesto
por ciento veintiséis (126) fojas.

4. Auto dictado el 18 de mayo de 2021, a las 12h06, por el cual:

“En virtud del sorteo realizado el 21 de abril del 2021. a las 16:46:02, AVOCO
conocimiento de la presente causa. En lo principal, previo a proveer lo que en derecho
corresponda, la denunciante doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez, directora de la
Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, en el término de das días, contado a
partir de la notificación del presente auto, amplíe y aclare su denuncia, al efecto: 1.-
Legitime su intervención adjuntando: O copia certificada de la Acción de Personal por la
cual se la designa Directora de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, clara
y legible; u) copia de cédula de identidad clara y legible; iii) copia del certificado de
votación de las últimas elecciones; iv) credencial de sus abogados patrocinadores,
clara y legible.- 2.- Remita a esta judicatura documento, claro, legible y debidamente
certificado que acredite que el denunciado, licenciado Hamilton Re pié Viteri Narváez, es
el respousable del manejo económico del Movimiento Centro Democrático. Lista 1, de la
Dignidad de Vocales de Juntas Parroquiales Sahína, cantón Muisne. provincia de
Esmeraldas, de las Elecciones Seccionales y CPCCS 2019.- 3.- Establezca la relación
clara y precisa de la presunta infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas,
días, mes y año) y el medio en que fue cometida.- 4.- Determine con claridad la
infracción o infracciones que pretende denunciar.- 5.- Determine el daño causado.- En
caso de no darse cumplimiento a lo ordenado por este juzgador, se dispondrá el
Archivo de la causa.- Lo requerido por este Juzgador, será entregado en Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral, dirección y domicilio que es de
conocimiento público y de la denunciante, debiendo para ello tener en cuenta que, la
presente causa, por no corresponder al período electoral actual, se tramitará dentro de
días y horas hábiles.»

5. Con escrito remitido electrónicamente al correo institucional
secretaria.generalZitce.gob.ec, el 19 de mayo del 2021, a las 18h43, la
denunciante indica dar cumplimiento a lo ordenado por este Juzgador.
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6. Escrito presentado en este Tribunal el 20 de mayo del 2021, a las 10h32, por

la denunciante.

Con los antecedentes expuestos y por corresponder al estado de la causa se procede
con el siguiente análisis.

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

2.1. El 21 de abril de 2021, a las 10h53, la doctora Ana Angélica Caicedo
Rodríguez, directora de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, presenta

ante este Tribunal una denuncia por presunta infracción electoral.

2.2. Con auto dictado el 18 de mayo de 2021, a las 12h06, dispuse que la
denunciante, en el término de dos días, aclare y complete su denuncia, respecto de
los siguientes requisitos:

“(,,.) 1.- Legitime su intervención adjuntando: i) copia certificada de la Acción
de Personal por la cual se la designa Directora de la Delegación Provincial
Electoral de Esmeraldas; ji) copia de cédula de identidad; iii) copia del
certificado de votación de las últimas elecciones; iv) credencial de su abogado
patrocinador.- 2.- Remita a esta judicatura documento legible y debidamente
certificado que acredite que el denunciado, licenciado Hamilton René Viteri
Narváez, es el responsable del manejo económico del Movimiento Centro
Democrático, Lista 1, de la Dignidad de Vocales de Juntas Parroquiales de la
Parroquia Salima, cantón Muisne, provincia de Esmeraldas, de las Elecciones
Seccionales y CPCCS 2019.- 3.- Establezca la relación clara y precisa de la
presunta infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas, dias, mes y
año) y el medio en que fue cometida.- 4.- Determine con claridad la
infracción o infracciones que pretende denunciar.- 5.- Determine el daño
causado...”.

A la vez se advirtió a la denunciante que, en caso de no darse cumplimiento a lo
ordenado por este juzgador, se dispondrá el archivo de la causa.

El auto referido en el numeral anterior fue notificado en legal y debida forma a la

denunciante, en las direcciones de correo electrónico betsabemendezicne.gob.ec y

davidmosguera6cne.gob.ec , y en la casilla contencioso electoral No. 015, el 18 de

mayo de 2021, conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despacho,

que obra del expediente a fojas 131.

2.3. El 19 de mayo de 2021, a las 18h43, se remite desde la dirección de correo

electrónico betsabemendezZicne.gob.ec al correo institucional de este Tribunal,

secretaria.generalç’ii.tce.gob.ec un mail con el siguiente asunto: “ACLARACION DE

LA CAUSA 192-2021-TCE”, en el que consta adjunto cuatro archivos en formato

pdf, con el siguiente detalle: i) “Documento Hamilton René Vera.pdf”, con tamaño
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825 KB, el cual a la descarga contiene un documento escaneado a color, que en la
parte superior dice: “DECLARACION JURAMENTADA PARA LA INSCRIPCIÓN DEL
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO Y CONTADOR PÚBLICO
AUTORIZADO”; u) “ACCION DE PERSONAL-Anita.pdf’, con tamaño 172 KB, el cual
a la descarga contiene un documento escaneado que en la parte superior dice:
“ACCION DE PERSONAL”; iii) “Cédula y votación Anita (2).pdf”, con tamaño 706 KB,
el cual a la descarga contiene copia de la cédula de ciudadanía de la señora Caicedo
Rodríguez Ana Angélica; iv) “Completar denuncia Causa 192-2021-TCE Salima 19-
05-2021-signed.pdf’, con tamaño 469 KB, el cual a la descarga contiene un escrito
en tres (3) fojas, firmado electrónicamente con el siguiente detalle: “Betsabe Méndez
Avila, ABOGADA, ANALISTA PRIOVINCIAL DE ASESORÍA JURÍDICA 2,
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERALDAS”, firma que ha sido
validada en el sistema FirmaEC 2.8.0”, mail que a su vez fue reenviado al correo
institucional del suscrito juez, el 19 de mayo de 2021, a las 19h07.

2.4. De la revisión del referido escrito, este juzgador hace las siguientes precisiones:

1. El escrito inicial, presentado el 21 de abril de 2021, omite los requisitos que
prevé el articulo 84, numerales 3 y 4 del anterior Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, vigente a la
época del proceso “Elecciones Seccionales y CPCCS 2019”, por lo cual este
juzgador, mediante auto de fecha 18 de mayo de 2021, a las 12h06, dispuso
que la denunciante establezca la relación clara y precisa de la presunta
infracción, con la expresión del lugar, tiempo (horas, días, mes y año) y el
medio en que fue cometida; determine con claridad la infracción o
infracciones que pretende denunciar y determine el daño causado, así como
remita los documentos, en originales o copias certificadas, mediante los
cuales acredite la calidad de Directora de la Delegación Provincial Electoral
de Esmeraldas, y que el denunciado, licenciado Hamilton René Viteri Narváez
es el responsable del manejo económico del Movimiento Centro Democrático,
Lista 1, de la Dignidad de Vocales de Juntas Parroquiales de la Parroquia
Salima, cantón Muisne. provincia de Esmeraldas, de las Elecciones
Seccionales y CPCCS 2019.

2. Sin embargo, el escrito presentado el 19 de mayo de 2021 por la
denunciante, mediante el cual dice aclarar y ampliar su escrito de denuncia,
es una copia textual, del mismo tenor del escrito presentado el 21 de abril de
2021, como se verifica de la siguiente comparación:
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ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN

SEÑOR pREsroflE DEL TRIBUEAL CONflNCIOSÓ ELECTORAL

PRlMERO

Detpadó, del ¿qn. o aotoddad nl. el cual se latnpo.. el rectZió,

dóaodenncl.

Tñhun& Coneenc,o Eleçzonsl ub,cado en las mEes Jost Manuel de ibascal

N’37.49 nitre Portete y Maria Angélica Can-Mo (diagonal al Col. Expenmental
24 de Mayo) de la ciudad de Quilo distrito me?ro*litano.

SEGUNDO:

flombrny apellido. complato. d. quIa. compare, cae la paclalól ¿sil

¡o be. por ¡ni peqioe ¿.núo. o poe lo. qe. e.pn.ati. pat iliho cao,

loe uo.br.i o ¿,15ln.a ¿u o lo. npnnatado.

Ana Angélica Caxeb Rodñguez, as calidad de Directora P,çnr& de la

DeIecion Electoral de Esmeraldas, designada porel Iqenodel Consejo Nacional
Electoral mediante Resolución P12Cfl328-12.ZlS, de fecha 29 de
Diciembre de 20l8, queme otorga leptimación activa, ante Ud. Comparezco en
rrpn’aentación de Diana Atamainl Wampulaar, Tkrsidenta del Consejo Nacional
Electoral y Ptnento la Rnpoetña Deseada

Eqeclficadóo del acto, rncbcló. o hecho respecto ¿el naln latapo..

dreesne, ación o deuaela, eot aeÍalasleat ¿eJ biga. que emitió al

acto o rasoloclós y la (desUdad de a guíes a atalbepe la znpoaaabflldad

¿el hecho;

La Dirección Técnica PtQvi.nciai de Parucipación btica, mediante la Unidad de
Gest ion T&Ttica Ptovindal de Fiscalización y Control del Gasto Electoral cIaban
el nionne No. Cl’CCS20l9•VJP-O$-2S3, correspondiente a las cuernas &
canpata eioral del peoceso de Ejecocines Seccwe4es 2019. de la dignidad de
Vocales de Janras Paxroqmales Salina del Cantón Muisre Ptos,ncia de
Esmeraldas del Voim:ento CENTRO DEMOCRÁTICO, Uit, 1. e! misare que
coiilienc barias conchasione, respecto al expediente de cuenta. de caanpaha
electoral presentado.

Mediante nuco de nottFcacion de fecha 24 de Diciembre del 2020, la abogada
Lorena Neiva Tobar, Responsable del alta de secretana de la llepdón
Procindal Electoral notii,ró al ido. Hamilion Rene Viteti Nanaez, Responasbie

En atención al Auto de Sustanciación Causa N’.192-2021, TCE de fecha 21

¿e abril de 2021 medIase corsee lnatlelooal ZIMERAI pone en

coaoalmienw Ja Dr. Joaqiala Vital LLaqa 3m del Tribunal Contencioao

&.ctwal diapoalerado que ea el término de das das aclarey complete so

pretetslóa.

Designación d.l órgano o autoridad ante el cual se luis rpooe el recurso,
aoclóis o denuocla,

Tribunal Contencioso Ecctoml ante el Juez 1k. Joaquín V:tcti llamga ubcado
en las caies José Manual de Abascal t37-4O entro Portete y Mujia Angélica
CornlJ-5 Idingopal al Col Eipcrimentsi 24 dr Moyo) de la dudad dr Quito distrito

rneopohlnto.

SE:

jc.We. y apelMo. asmplaws de galas comparece, co. la predai6n d. al
lo hace por ras peopio. derecho. o parlo. que representa, y tu último
caso, IDI roambres o denominación del o los representados.

Ana Angélit:a Caio Rodriguez en calidad de Directora Prinincial de la

ilelegación lectorol de Esmeraldas, designada por el Pleno del Corsejo Nacional
Electoral mMignc Rcs&ucjón P1ZC.NE92tZ2.2Olfi, de feche 29 de

D(&mbre de 2018. que ‘nc otorga etirnaddn activa, ante Ud. Comparcoco en
reesentadón de Diana Ataniaint Wampu:sar. Presidenta del Consejo Nacional
Electoral y Presento la Raspe diva Dentada

TERCtOz

Eapectflc.clóa del acto, seaobación, hecho reepecto del nial es interpone

el recure., atolón o denuncla, con setalaralento del órpao que emitió el
acto o resolución y la identidad di a quIen se atribapla r.aponaabilidad

del hecho;

la Direcn&t Técnico Prosincal dr Pssriián,óTj P,tlien. med’.ante la Unidad de
0ca:ión Técnica Provincialde Fbc-oheión y Control del Gusto lcciorsl claboTo
el intonsa No. CPCCS2OI9VJP0$-%251. comespondiertee a los cuentas da
campaña elixtoraj del proceso dr Elecciones Seccionaba 2019, de la dignidad cte

Vocales de Juntas Parroquiales Salina del Cantón Muisne Pro’incia de
PaflideI

.1 ‘- :-

‘3I’í .\

:
5

TCE
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ESCRITO INICIAL ESCRITO

UNIDAD PROVIKOAL DE ASESCRa
;LDVA c€ ES&E1DaS

CEASESOa.A
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de Yneui Eeoron,c, del Monm:e-nto Cer.Iro Dcmnricrj Lista 1 la Resolución
Nc CSS-DPE.2Q2O-0542 del expedienie No CÇS2C:Q-VJP.Q.o253
enrndiep.cp a las cuentas de compaña rfrc!ora de: proceso de Eeccivre,
&cc.onaie, 2019. de la&n4aa & Vocales de Juntas Parroquiales Salina del
Canten Muisne Prositiria de Remerialdas. a fin de que desvanezca los hallazgos
dreniru

Una ita culminado el easrTwn de cuentas de la campaba electoral del Proceso de
Elecoones Seccioroul, u 209v F.lrcdón de Consejeras y Consejeros del Consejo

de Partci2acu5ri Ciudadaca o Ccnirot Soc. Irla dignii2d Vxai.s deiunlas
Panoquiales sa:za del Cantor. Mztsnr Peonaris dr EaroeT,dao lvi !onimimi3
Centro fleniocratiro Lista 1, se concluye lo siguiente.

E! Responsable del marro eccrtimko .peoicró el RUCcI 23 de enrio de 1019
cuando debió hacerlo hasta el II dr mero de 2019, ol,senaiun que no fur
justi6cada, lnobsemvando lo establecido del artIculo 23 del Reglamento para el
Control de la Propaganda o Fjbljcidad y Promoción Electoral. Piscaliuadón del
Casio Electoral r su Resolución en Sede Administrativa, por lo cual ti Unidad
de Fiseahzaoón y Oonerol del Gasto bjectoml de la Delegación Pconnrial de
Eaaoier&das çt rotifira en la moma.

El Responsable del manejo ecunónikns carretil el RUC el 2 de abl de 2019
cuar,do debió hacerlo hasta tIlO de junio de 1019 Solwito el riente del RUC
ante’ del tceapo estat,iev:do, ::sal,sen’ando el aso 36 del Reeanrenu -a el
Control dr la Ikopoganda o Publicidad y Promoción Electoral. Fivcaio,acior. del
Gasto Electoral y su Resolución en Sede AdrmnistraIova. observación que no fue
justificada, por lo cual la Unidad de Fiscalizadón y Control del Gasto Electoral
de la Delegación ‘tooilrciai de Esmeraldas se ratifico en la misma.

El Responsabl. del maneje econilmico. presento el enredinte de rum’,tas de
campaña .124 dejLlio del 2019. debiendo prnemsr hasta el 22 de junio del
:01) incumpliendo con el plazo establecido en & ¡rl. 38 del Rcglarcmnro para ji
Control de la Propaganda o P.ibSc1ad y Promoción Electoral. F,oca’iasraór del
Gasto Elecnomalv sta Rescucidr. eroSede Adnttrristrativa.obsecvarón e rio .ae
juotrada. perla cual la Unidad de Fiscalización y Control del Gasto Electoral
de la Deleganon Ikonmnal de Esmeraldas se rattñca ros la misma.

[P0040 PRG:eCi4J DE AsESDvic
jjRlDtft DE BSMERL0AS

F.aaaldos ¿el Motinimiatu CR’tTRI’) 3EaIOCRA’flCC’, Lista 1, ci nisaco qle
comiere sanas ctodtsioncs respocto al eajiedjcntr de cuentas de campaña
rlcv’.o:al prcsati.00c.

Mediante razón de nuoficación de fecha 24 d. Diciembre del 2020, la abogada
Lorena &ara Tobsr. Respoasablc del área & srcrrwria de la Delrgaciiln
&uvioiewl Electoral notiñcó al Lcdo. Flaouillon Reno Viteri Nasváca. Responsable
le Manejo Económico del Movimiento Centro rmxrásico. Lista 1 la Resolución

No CNE.DPE-2020-0542 del capedienre No. CPCCS2OI9.V.lP.08.0233
conespondidnie a las curaca, de campaña rlectorul del proceso de Elecciones
Smnnriiale, 2019, dr la dignidad de Vccaies dr 3 ta.Parroqsiieles Salima del
Crtór. Vuisnr Pro’vcisria de Esmeraldas, a fin de que desvanca los ballaagos
desccitas.

Una vez culminado el casina de cuentas de la encepaba electoral del P,nrzeso de
llecciones Secconatrs 2019 y Elección de Cosssqeras y Conscjrros del Consejo
de P,irtiripociin Ciudadana conrml Sana?, de la dignidad Vocales de Juntas
Parroquiales Sallara del Cantln Muisne Provincia de Esmeraldas del Mndmientn
Centro Deooocrúúro. llula 1. a concluye lo uiguienlc:

El Rnspcnsable del manejo eoanórslco apertura el RUC el 23 de nero ele 2019
masado debio haocrlc hasta ci 15 de corco de 2Cl;. obscrar,ñn ;ue no fue
juorificada, Inubsc’vando lo establecido dci articulo 23 del Rcancnrs ,a el
Control de la Plsrauda o Publiridud y lhoraóa Electoral. Fiscalización del
Gasto &ecoraiy ese Resolución asM Liósoariva porto cual ¡a Lindad de
Iiisralización Control del Gasto Electoral de la flelegarion Peounciol dr
Esmeraldas se malOca en la misma.

El Responsable 4ei manejo económlro caneció el RUC el 2 de abril de 2019
miando debió hacerlo hasta e1 lO de junio de 2019. Solicitó el ciente del RUC
antes del tiempo establecido. inobsrnando ci nl. 36 del Reglamento para el
Control do la Poocagsmdao P’abl,eiaLady promcción EtcctoroL. Fisaliaac[on tel
Onoto Erraral y Rescuriñrs en Sede AdninunrarEea. obaenaciin risc na hsr
justificada, por lo cual la Unidad de Piscahzacion y Control del Gasto Electoral
de la DeleTanión Ihtoincial de Enmcreldao oc ra,fica co la misma.

El Responsable del manejo económico. prcsrntó el expediente de cucaitas de
campaña rl 24 de jubo deI 2019, delsiendo prrseniar hasta el 22 de junio dci
2019. incumpliendo non el pbro establecido en el art. 38 del Reglamento paro el
Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral. Fiaiización del
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UNIDAD F51O1NQAL DE ASESORIA
JURIDICA ElE ESMELDAS

El Rb;e del manejo ewnórniro no pvnenlo la &cumnitidón necesana

para realizar rl análisis correspondiente, tal como se detalla en el numeral 5.5

en las observaciones resIsadas. observación que no toe justificada,

Incumpliendo con en el artIculo 24 del ReÇametsto para el Control de la

Propaganda o Pubbcidad y Promoción Electoral, Fiaealimriin del Gasto Electoral

y su Resolución en Sede Adrinistrauvt por lo cual 1 Unidad de Fisulizarión

y Control del Gasto Electoral de la Delepción Provincial de Esmeraldas se

mtiftr, en a misn’a

CUARTO:

Ftndazaeatoa del teatino, acelk o desatada, ces mrn1óa elisa y precisa

deles agnados que casa. el acto, riscisclón o bedo7 las precepto. legal..

a

CODIGO DE LA DEMOCRAaA

Mt. 231. La prr.ientacióos de cuenta, la realirá Iso el responsable del manejo

económico de la campaña electoral, ante el órplrn electoral competente.

En los ma en que te participe exclusivamente en elecciones de carácter

secciona] el responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará

la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional flectoral o su delepdo.

quien procederá a su examen y Ligamiento.

Los órganos electorales vigilaran que las cuencas st çresenren en loe plazos

______

piscoay con tndoslndocumemoaqutloajustiñquen.

Ast. 232. La documentación deberá contener y precisar claramente el monto

de los aportes recibidos, la naturalera de los mismos, su origen, el tintado de

contribuyentes, su identificación plena y la del apoelante orinai cuando la.
‘retimos se entreguen por interpuesta periona, el destino ye1 total de las sumas
gastadas en el proceso eec!oral por rubros, estados de cuenta y conuliacione.

bancarias. asI como los comprobantes de mgirsos y de egresos con las facturas

o documentos de respaldo eonnpondiente.

Mt. 233.- ibldem que señala ...Si transcurrido el plazo establecido en esta ley,

nc se hubiere presentado la hqwdación ronespondtenie, los órganos electorales

requerirán a los responsables económico. y/o procutadr común, para que lo

entregue en un plazo niaximo de 15 dlas, contados desde la kcha de notflcación

del requerimiento.

PIgÑ bel

UNIDAD PQylNC:AL % ASESCRL\
JUflIDICA DE ESMfRALDS

Gasto Ficeloral y su Resalucon en Sale .Wninistrasiva obsera&n cte roo f.le

justiíicada, por ‘rl cual l Uuidtl de&siLaaaóri y Control del Gasto Electoral

de la Deleganón Provincial ele Esmeraldas se rosita en la misma,

El Responsahle del mwio económica no presento la danamentación noceswia

para realizar el análisis correspxidienre, tal cama se decalla era el numeral 5.3

en las observacionesrralizadas obecivarion que no fiuejusti&ada, :qrtamplict&

con en el articulo 24 del Reianento paro el Control de la Propaganda o
Publicidad y Promónón Electoral, cajiwsión del Gasto Electocal y su

Resoludin en Sede Administrativa por lo cual la Unidad de Fiscalización y

Control del Gasto Electoral dr la Deltadón Provincial d0 Esmeraldas se ratifica

en la iiiisma.

Fadameat del zeasne, acción o ¿asada, cas apredéz clase yptedia

di las aavlae cuasi el acta, resolución ohecka ylos preceptos legalsa

sialastados,

cODIGO DE lA DEMOCRACIA

Azt2Sl.•.aprcoenladónóecucntaslareal’’ iaodrespocsabledelmanejo

económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente.

En los casos en que se participe exctuaivasnente cn elecciones de carácter

seccional el responsable del ,nano económico de la campaña electnral realizará
la presentadora de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral D sil delegado,
quien prncederü a ti examen Y iuamiciirn.

tas órganos electorales ‘tlañn qoe las cuernas se presenten en los plazos

previv.osy con todos les documentos que los cifiquen.

Art, 232.• La documentación deberá contener y precisar claramente: el monto
de las aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su origen, el listado de

contribuyentes, su identificación plena y la del aportauste osinai orando los
recursos se entregues por irnerpuesta persona, ci destino y el tota! de las sumos

gastadas ca e] proceso electoral por riabros, estaños de cuenta y cooicaiiaaozcs
C

3de6

ç:I.j kI,L\P. A/

TesE
flISONAL C000SMC’oso
•LtCTOL OC. IC’SAOO*
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ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN

a J% DAD V tC:AJ. Of ASESDA
JURIOICA PL LSMEPLPAS

Art. 234.-de la mioma les que atñala. Fenecidoctictio pino, a Iii.n rxinsahtrs
del manejo reonómiro que no hayan presentado tu, cuentas de taa ultimas
elernones el otpno electoral competente de oficio y sin excepcicn aiguna.
proceden a sannonartos de acuerdo a lo previsto en esta ley, t,n perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar..’

Art. 275.- Constituyen infracciones de lo, suytos polilicos, de las personas
naturales juridiras, las sigliientes:

1. LI meumplimiento de las obligaciones señaladas en esta Lev:

2. La inohien-ancia de las resoluciones y sentencias del Cotisejo Nacional
Electoral y del Tnhunat Contencioso Electora];

3. El incumplimiento de las obligacione, e,tabtecidao en el capitulo referente al
rinanriamietito y control del gasto establecido en esta ci! o la infrsrcion ile las
prohibiciones y untes en las mismas materias;

4. No presentar tas informe, con tas cuentas, el monto de los aportes recibidos
la nasuralma de los misnios. su ongen, el listado de contribuyente,, su
identificación plena la del ap0110nte onna] cuando lo. recomo. se entreguen
por interpuesta persona, el destIno y el tota] de las sumas ga,tada, en el proceso
eleeloral pon rubros. esiados de cuenia connbanones banranas. am ruino tos
comprobantes de ingresos de egerso. con las lecturas o documentos de
respaldo rorrespcrd;er.ie.

5 No atender loa requerimientos de in!ornariuio del Cont* Nacional F.n’ir’:a,
o del Tnbuna] Conienrioso Electora, en lot términos pinos previsrot

6 La realización ant:cipada de acto, ile pcecamwña o campaña,

7. [a contratación, en fonota directa o por tcrr,ras personas, de espacios en
rualquici ituialalidad cii eaulio o televisión, para realizar campal%a electoral

Laa Onlraoçlosn 4. loa anaralo. 2 y 4 ¿.4 prn.at. aflicn]o a.
uacuouazü co, la aaap.aaláa de lo. úrnhoa politico. lisas. un año ya..
malta ¿.bat. din ululo. Maleo. ta.l&ado. meno.].. pu. II Lnb.Jator
.a ¡cuni.

Rnaluo la presenre der.uncia conforme lo prescito en tos articules 233 y 234
en el articulo 304 ibidem que dspcne ‘La acción para denunciar las
;riracciorues preilatas en etta Lev prescnbirá en dos albo. (... 1 ... Fr la q.ie
pongo en conocimiento del Tnbunal contencioso Electoral el respectivo

Par “oCa’’

LINIDAD PHQ/itÇ’], IlE .aSESORi4
JLJ9FD:C4 0€ ESMEWAS

bancana,, sai corno los comprobantes de ingresos y de egresos con las facturas
o documentos de respaldo correspondiente.

Mt. 233.- ibidera que señata Si transcurrido el plazo establecido en esta ley,
iii te hubiere presentado laliqu;dacsán rorraspondienir, los órganos elcetuanales

rcquedriln a los responsables económicos y/o procotrador comün, para que lo
entregue en uit plazo maaimo de t5 din, contados dsat]e aa fedníu de notificación
dci requseriniento.

Aig, 234.- de la misma les’que scta]a Fenecido dicho plazo, a tos responsables
det manejo económico que aso bausa presentado tus cuentas de las últimas
c!cccionei, el órgano etrttorsat competente do oficio y sin axccpdtn alguna.
proccdcrá a sancionados de acuerdo a lo provisto en esta ley, sin pesjutc;o de las
cts nsabitidadts urdes y penales a que hubiere lugar...’

Ase. 275.. Consfitu en infracciones de los sujetos politices sic las personas
naturajea y juridacas. tas siguiente,;

1. LI incumplimiento te las obligaciones señaladas en esto Ley;

2. La hiobseavanda de las resoluciones y scnreocias del Conicio Nacional
Electora! y del Trbunal Contcrnaao Elect’aa!;

3- El tcuanplumienio & tas rhLzacones csta’c:ccida,s en e: capitulo referente al
Enanciantento y control de] gasto esabÑdo en esta ley, o la asfraccioo de las
prohibiciones y limites rn tas nusnoas materias;

4. No presentar :cs informes con las cientas el monto de tos aportes recibidos,
la ea:uralcnu de los snisinot, su origer., el li5t0dt de cor.L’,Sisvmjtes. su
iden:iñrsc’uin plena y la del aportanto origina] cuando los recursos se eotreguen
por rnrerpucsta persona, el dcsaino y el tota] de tas sumas gastadas en ci proceso
electoral por rubros, estados de cuenta y conciliaciones bancarias asi como los
comprcbatsres de ingresos ¿e egresos con tas facturas o da’utntenr.is de
respaldo coutetpondiente;

5. No a;arlu tos rcquerumicutot tic informacion deI Cor.scjo Nacional EltoraJ
o dci Trbunat Ce:ntei:c inc.,, Electora]. tO :00 t&u’:nos y plintos pres:strs:

6 La reaiizac:ón anticinada de arto, de precaaspaña o campaña; y.

1, La contratación, en ‘cmos dicten o por tcrcera, personas de espacios en
cualquier modalidad en radio o lelevision, para realizar campaña elecioral.

ng-sal das
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ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN

UADcPDEiSES0i1

expediente adjuntando ha evidencias necesaria. pan los ñnrs legale!
correspondientes.

QUIifTO:

5. Ej .nnaelo 4. lo. a.c. 4. po.á. qu. — ofrece pan 50.41111 les
hect... Aesepswé la .6.1.. 4. tatça. . capa ¿e ddWy

4. La harbo. ahe. ceda. ¿.dat.. 5p ap.dilcaciñ. 4. loa

oWetoa ka lo. qe. enana la ¿llagada. —. he lalor.n da

le. pntto. la at4aÉt 4. ndlÓtia..ht labe... blbdaaIa. y etres

ú&htn 4u.—
El medio & pn.be documental que ea acompeña a la denunn. e. el inForme
Tknico que ¿Laboro 1. DirecciÓn T&mca Prosuinal & P.riiapaión Poboca
mediante a Unsd.4 T&nica ronncial de fl,csiLaacióo y Control del Gasto
Electoral. Solicito as medidas petimente. pan su petras y te reproduzca am’
vorei inlonne No. CI’CC520I9-VJP-0$-%253 correspondiente.

Al no desee.necer la obeenscion por documentación lahante la Unidad Tecnica
Ptoelridal de Fisrabaeridn y Control de Gasto Electotal se ricura y conpnueba
el ncumplimirrto a lo dispuesto en el MI 374 numeral 1 de la Ley Orpoica
Electoral. por oque se solinla teorJLamWli,ae las sanomea ronespondirnir,
• la oarrnst.. del C6do dele mocra&.

SEXTO:

P.tIdát 4. audp.d6. ¿a ca tedie C..tneio.. Leetoni pan
astlficaeleta ‘leo hablen dde apipad. ca oea satarlosidad.

Co,, reaperto a la casille Contennoso Electoral tengo asigoisda laN It

8Enlx

Leags, doadea. sotificari o cHata si ecio.ado, a.Øa el cao aúataáo e.
foema precisa. Ea le. caes relativa a codicio. 4. la’
oegaaiaacioosa peluca, obliptodatal. daban salificaras u ddnao
del dilade, ea la nd. ¿ala rnp.etl’ea otgatbaelón.

Se notificará al Lcdo. Hasnilton Rene Visen Sanies. rnpon.abie del manejo
ecocóntico del Mocuneenne Centro Democotaco, Gea t al casillero Lecto,aJ
rnrnso, er la dtrecnon &enretli*ou, calle LJo.hpa OB-lSd y Av Real
&diencta; Referencia, frente a la Iglesia de techo t, contacto teledesico

‘nra ideI

Es. Lafraccioaes de lo. camerelea 2 y 4 4*1 poncil. a,tfc,lo a.
aancioaarán con la suspensión de lo. derechos politlco. huta un ato y una
multad, basta dlesaabrksbisico. unificados menstalte para el tnh.Jador
en gen,mI.

Realito la p,ctentt drnsmda contante lo prescrita en ha aatculos 233 y 234 y
en el articulo 304 ebiden’ que dispone .. La ac&n paca denunetar las

fracciones rcvtsIas as eses Lev prencnbirá ma des sAca 1.’...’ Por o que
pongo eta conocimiento del Toibirnal Cornc,iciuoo Electoral el respectivo
enpcdicute nuutando las Ñdencias nratesanias para los 3ncs Irlc,
canenpond:er.tes.

QUIWTOn

5. antelo de les medios de prueba que.. ofrece pera .cndlln loe
hechos. Aconnpaliarí la nómina de testigos, con copias de cédulas y tos
ladicaelón de lo. hecho, sobre cuales declaran y La especificación de loe
o*tos sobe lú. qtis yernas les diligencias, talas cacto loe informa’ de
loe petito., la sabibIclón de sadlovlsoa.los, mioma lnstlttclonal,a y otras
similene, aegtn corresponda.

Kl trabo de prueba ocumenrel que se acompaña a lo cintura. ea el olcirnie
Técnico que cla1ao la iraoin T&nira l’todncisl de PsoIirirci6n Pohúra
mediante la Unjiasi Téttca Ptovtncial de Pisealizacór. y ConL-oI del Gasto
ElectoraS Sobciw lea medida. peniassnies para su priç&a y se reproduzca eroj
flaco, el informe No. CPC(2D19VilP.08-0C253 ceapondiennr.

Al no ¿cwone,xr It nhacto por docunsentacita faianle la Cnidad Tiio.
ovincial de Pjscahnrióos y Control de Gasto ectoraj se califica y compnieba
rl incu.onpli,niessto a lo diapuento en ci Art. 374, t,umrral 1 de la. Ley Otganica
Electoral por Lo que se salicina señorjucz aplicarlas sanciones correspondientes
a La normativa del Código de la Democracia.

o,p.

Petición de aaipacló, de ea’ casilla Ce*teaeloao Electoral pata
notlfleaclone, sito hablen pido asignada magsa ron aateñoridat

Con roecto a la rasilLa C otcocic.so Electoral tengo asignada la N LS

SEPtlUO
-, -.

// )3

*as 5 dr 1

7// q
/j zZO

r .1 .

.\sEcniJlJ RU.cJUk.t

ycr
OlitijitaL cOserelaciaso
eLaÇiOaaa. Dii. (OSADOS
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ci UNIDAD PP0ViNCIA DE ASESOR1A LN DAD PSOVIt’AL Oti ASESOPIA
JURiDICA DL ESMERALDAS JURDA DE ESMERALDAS

U9930-IJb82 y tonto rleçirán:co renrvitcñayahoo.n, o ile olanera pv,.onal en Lugar donde le notificara o desea al accionado, legin el caso señalada en

ir sede del Movimiento Cerneo Democráneo. LisIs 1 torosa precisa. lo los casos relatifo. a conflictos internos de las
organizaciones políticas, obligatorlament, delesá notificarar al deftnior

OCTAVO: del afillado, en b sede de la respectiva organlnd&.

8.isiamlentodeuaadlxeeclón&eetróaleapvaaotlflo.do.a Se notificará al señor EDUAPDO AlDINO VERA SANCIIEZ, ReiponsaNe de
Manco Ecane.*rc it PAM11) SOCIEDAD ?AttIOTICA 21 DE £%SNt) DotoParo Muras notiñcaconc, se o hsra & los tontos De:sabemrnderocn’ Sr’” . .

• - . 3. al ensile,, E2eclç:uJ respetar, en la dncc,& contajana, U. e deele laabogads palrocenadora Ue:sabe Liendra Avila -:.iSjr’a. cnr e. diteS a o,. refrrn:a- len rl relrwo Luto Vazwas T,rrra coflIactodel Aniogarto Davm Mosquera Llera rr:enic 0980646156 y corro cledronico eduveral%scçmallcom o de
gOl/ElIO: rnaorraperw:aietlasedr dci PARTIDOSOC2D.AD FA71CYTICA2I DEENERO

Dat 3.
ti nombre y la flama o huella digital Jal comp.nciente; sal como el nombre
yl. flama d. su abogado defensor. OCTAVO:

Señalamiento de una direccid. eLtetónles pan notlficacioso..

- i

Dra Ar:s Aptétra Cric-cdc Rodriguez dr’ Abod::. Da’d Mesqura Mora

DIRECTORA PilA DflÉGACIDN PROVINCIAL ELECTORAL DE NOVENO:
-— ÍSMERALDAS

- -

- El nombre y la firma o huella digital del compareciente; ni como el sombre
yla flama de auabepdo defensor.

- -

AHOGADA
OSTIAS!

ANAlISTA PROVINCIAL DE ASESeRIA JURIDICA 2 XDlZ

DELEGACION PROVINCIAL ELKCTORAL DE MERAWAS &rsate Mendaz Avila

- A000ADA
4K

ANAliSTA PROVE0 Cl CJE ASESORM IURIDICA 2
- - / DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE ESMERAWSSDavid Mnrz1rsera Mcm

ASISTENTE .tlRIiECO

DILZOACIOII FROVINCIAL tlXCTORAL DE ESMERALDAS ‘aral 6 deS

sales. •
DL flesleci.i 1’
— II ‘liii.,. 5.

3. Al respecto, la denunciante señala que, luego de culminado el examen de las
cuentas de campaña presentadas por el responsable económico del
Movimiento Político Centro Democrático, con relación a las elecciones
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seccionales 2019, se advirtió varias presuntas infracciones a la normativa
electoral; y, si bien señala algunas fechas de las presuntas infracciones, la
denunciante, ni en su escrito inicial, ni en aquel por el cual dice aclarar y
completar su denuncia ha determinado el daño causado por los hechos
imputados al denunciado, por lo cual persiste en omisión del requisito que
prevé el numeral 4 del articulo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

2.4. Adicionalmente, la denunciante no ha cumplido lo dispuesto por este juzgador,
respecto de remitir, en originales o copias certificadas, los documentos con los que
acredite la calidad en la que comparece, así como que el denunciado es el
responsable del manejo económico del Movimiento Centro Democrático, Lista 1,
para la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial Salima, del cantón Muisne,
provincia de Esmeraldas, para las Elecciones Seccionales y CPCCS del año 2019. Al
respecto, de fojas 116 a 118, consta -en copia simple- la Acción de Personal No.
1262-CNE-DNTH-2018 de fecha 29/12/2018, y la Resolución PLE-CNE-9-28-L2-
20 18, por la cual se designa a la doctora Ana Angélica Caicedo Rodríguez como
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas; de otro lado, a fojas
8 consta -también en copia simple- el documento “Declaración juramentada para
la inscripción del Responsable del Manejo Económico y Contador Público
Autorizado”, en el cual consta el señor Viteri Narváez Hamilton René, inscrito como
Responsable del Manejo Económico de la organización política Centro Democrático;
al ser requerida la denunciante para que remita copia certificada de dicho
documento, en que conste que el denunciado es responsable económico del
Movimiento Centro Democrático, para la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial
Salima del cantón Muisne, a su escrito presentado el 19 de mayo de 2021, adjunta
nuevamente en copia simple (fojas 132) el mismo documento presentado en su
escrito inicial, el cual, conforme lo ha señalado el Tribunal Contencioso Electoral,
carecen de valor y eficacia probatoria.

2.5. De lo expuesto, es evidente que la denunciante, doctora Ana Angélica Caicedo
Rodriguez, no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el suscrito juez mediante
auto de fecha 18 de mayo de 2021, alas 12h06.

2.6. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del articulo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso
Electoral, “si la denuncia no cumple los requisitos previstos, a excepción de los
numerales 5, 7 y 9, la jueza o juez, antes de admitir o trámite la causa, mandará a
ampliarla o aclararla en el plazo de dos días. De no darse cumplimiento, se
dispondrá el archivo de la causa”

En virtud de los antecedentes señalados y las consideraciones juridicasexetas,
se DISPONE: _-c -vC-Z7

,

3? 7[(4//EJ
.? /1 /Ev

-—
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PRIMERO.- EL ARCHIVO de la presente causa, de conformidad con lo previsto en
el último inciso del artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales
del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriado el presente auto, se dispone el archivo de la
causa.

TERCERO.- Notifiquese el contenido de este Auto a: LA DENUNCIANTE,
DOCTORA ANA ANGÉLICA CAICEDO RODRÍGUEZ, Directora de la Delegación
Provincial Electoral de Esmeraldas y a sus patrocinadores, en los correos
electrónicos: betsabemendez(i,cne.gob.ec y davidmosguera’acne.gob.ec y en la
casilla contencioso electoral No. 015.

CUARTO.- Siga actuando la doctora Consuelito Terán Gavilanes, Secretaria
Relatora titular de este Despacho.

QUINTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dr. Joaquín Viteri Llanga.- .JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.- Quito, D.M.71 de mayo del 2021.

/
/ .c;>

/-:‘.

Dra. Consu/lito Terán Gavilanes
SECRET7ÍtIA RELATORA
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